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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C&ntrro-
somos tudos.

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Calle José María Múrelos y Pavín # 151, Esquina Progreso

Col. Atesta de SerraC.P. BGIDQ. Villaherrasa. labascn

Tel. Oii-Ecto: 31EB3 24

www.villaherniosB.giib.mi

Expediente: COTAIP/014/2018

Folio PNT: 00034618

Acuerdo COTAIP/026-00034618

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las catorce

horas con quince minutos, del día cinco de enero del año dos mil dieciocho, se tuvo a quien dijo

llamarse FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en p©€teFa©seste Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que

en materia de Tran spa renejare jen KBffítidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente
acuerdo. U-A-¿\W-&- - - -/-i- -Conste.

H. AYUNTAMIENTO

ACCESO A LA INFO

AÑO DOS MIL DIECI

ACUERDO

CIONAL DE CENTRO, COORDINACIÓN DE SPARENCIA Y

PUBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE ENERO DEL

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: -

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA, por
presentando solicitud de información bajo los siguientes términos: "Copia en versión electrónica de

todas las solicitudes de información presentadas ante ese Ayuntamiento, con sus respectiva

respuesta, desde el año 2013 a la fecha. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT".{Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en ia interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación

primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal: el derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;

atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos: el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,

conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias

vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en

cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en

materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Célitro-
somos todos

por principio de máxima

obligados será pública, completa

deberán estar definidas y ser

democráti ca.

TERCERO Con fundamento en los artículos

Transparencia y Acceso a la Información F
Transparencia y Acceso a la Información Publica
este H Ayuntamiento de Centro. Tabasco, en su calidad
por cuanto a la solicitud de información, presentada vía el
RODRÍGUEZ SOSA, atendiendo el principio de máxima

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 9 fnro°nVi

Articulo 70 fracción Vil de los Linear-
Estandarización de la Información de

IV del Artículo 31 de la Ley General
Difundir los Sujetos Obligados en los Portales

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle Jdse Maris Mnrelns (iWn # R1 Esquina Progreso

Col AtastadESerraCP BBIQO Viliabemosa Tafeasen

Tel ÜirectD 3IGE32A

«nww villahc- ninsii -jah ■■■■

7
^Genera, de

,a compatencia de
^ conocer reso|ver

9 ^interesada FERNANDO
P°seña^do en ,os art¡Cu!os 6 de la
senaiaa de

^^^^ ^teria'en el Estado,
^^ublicación, Homologación y

ab^ el titulo Quinto y en la Fracción
,a información Pública, que deben

^°p|ataforma Naciona, de Transparencia,
y en .a de[ £stado de

la Ley de Transparencia Estatal, que copiado a la eta

ya es» d^onl* a/ pubta en ™*« n p a es como .

SsrSSSHsS

Gómez- Robledo

María Man/án Laborde

la República - Juan Pablo Guerrero Amparan
Marván Laborde 2727/09 Secretaría de Salud -

Por lo tanto, se pone a

direcciones electrónicas:

disposición de la parte interesada la referida información, en las Siguientes
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTíTUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB., MEX

Centro-
somos todos

http://www.viHahermosa.QQb.mx/

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle Jnsí María Mullios y Pavón # 151 Esquina Prugresa

Cnl. Atesla di Seira [,P. 8EICD. Villahermos^ labasco

Tri. Directo: 3IB G3 Z4

www.vi Ila

Período agosto a dkiemó«2017

~J- tí"-- --Q ■■!■-■■
total btmesiral1 - total

"CúnsijmomefioraSOmetroscúbicos

ftí

Ventanilla as trámites t/¡ municipio

RKta kj; mam csmípaffiaves córala la iWostfli De \, rnuocipta

Estructura mursjcí>al Poríal de Transparencia

co«* a air&rac ín

PLAN MUNICIPAL

DE DESARROLLO
2 0 16 - 2 0 18

¿fy DfINGfíESOS
1

EniSmesesbemosfraícadoenCentroelrumbodeunnuevoe... Q a

£n 18 meses hemos marcado en

Cejiiroelíumbodeur?r y es

PAGOS

INLJNEA

http://www.transparencia.viHahermosa.gob.mx/

PORTAL

PÍ0IECC1ÓN DE
DMOSPEKSQNAIB

OTÍIKNO ABIERTO i COMBATE A LA
1 CORRUPCIÓN
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

somos todos

H. AyuninrrtwniO 2O1 fl-ZO 1B

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Callí JnsÉ María Montos y Pa»Sn # 151, Esquina Progreso

Cnl.AtastaüESerraCP SBlOlVillalienrrasa TabBSCl

Tal. Directa: 3!E E3 24

http://www.transparencia.villahermosa.aob.mx/transparencia-2010-2Q15/articulo10/articulo-10-

fraccion-i

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 2013, 2014 Y 2015
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAKERHOSA, TAB., MEX.

Centro-
somos todos

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Calle José Marta Morelds y Pamln #151. Esquina Progresa

Col. «asta da Earra C P. BBIGQ YillahErrasa Tabas™.

IeID.ül:. 315 63 H

www.villahirniosa.gan.rai

http://www.transparencia.villahermosa.qob.mx/transparencia-2Q10-2015/articulo10/articulo-10-
fraccÍon-i/inc¡so-e/ano-2Q13-4

http://www.transparencia.villahermosa.qob.mx/transparencia-2010-2015/articulo1Q/articulo-10-
fraccion-i/incÍso-e/ano-2014-4
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Certtm-
somos todos

11. Ayunlfl rn<*nío 7016- 201M

Coordinación de Transparencia

y Acceso b la Información Pública
Calle Josí María Mqretos y Paran í 151. Esquina Progresa

Col. Alasta di Ssrra C.P. Í6IH0. Villahermosa Tabasco

TeI Directo: 3IE 63 24

nvnu.villaher moS3.gab.mx

httD://www.transparencia.villahermosa.aob.mx/transparencia-2010-2015/articulo10/articulo-1Q-

frannion-i/inciso-e/ano-2015-4

httD://www.transDarenc¡a.villahermosa.aob.mx/avuntamiento/transpar.3nc¡a 13 15/indexx.php?

opc=7&inc=e&status-f&ts-¡n&anio=2013

Página 6 de 12



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

somos todos

tí AyunlBml*nto 30 r 6 -2018

Cnnrdinauian de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
l.j|li:,!u^ ^drdM.rc!.... vl'aaaní :rii Esqufna Progresa

Col. ílssta de Sbití C P 8G10D. Vtllaherrnosa. latasco.

TeJ. Qlreclo: 31E B3 24

wwyí.vil lahcrmDsa.gnii.mil

http://www.iransparencia.villahermosa.gob.mx/avuntamiento/transparencia 13 15/indexx.php?
opc=7&inc=e&status=f&ts=in&anio=2014

SolicrludBS rio Información Finalizadas V
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http://www.transparencia.villahermosa.gob.mx/ayuntamiento/transparencia 13 15/indexx.php?
opc=7&inc=e&status=f&ts=in&anio-2015
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C&táro-
somos todos

Caurdinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Calla JnsS María Hnralnsy Pavén # IB!. Esquina Progresn

id. Absta di Serre C P. BE I DO. Villahírmosi Tahasca

Tsl. Diracln 3IG 63 lh

vnv» .1 ¡IlahEpmüs a .go b m i

I [ Ayu níMnwrttO JO1É-

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 2016 y 2017

http://www.transparencia.villahermosa.Qob.mx/

■ scHintuds PNT - ■ Tnrepaona MiíMlSf NUÉI l« 3 EMTSdci HKlMna I T-anspa^ca

PORTAL D£TR»íl$t>Al£ftCiA
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTrTUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

somos todos

Hn ondina ció n de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calla jóse Marta Muráis y Patón 6151 Esnmna Prngresa

Cal Atastade Serra E.P. 8EI0O. Vülahamosa. Tabascn.

Tel. Directa: 3IS B3 2t

http://www.transparencia.villahermosa.qob.mx/transparencia-2016-2017/articulo-10/fraccion-1

http://www.transparencia.víllahermosa.qob-mx/transparencia-2016-2017/articulo-10/fraccion-
1/inciso-e-3/ano-2016-4

Q Ha



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHERMOSA, TAB., MEX.

C&wtro-
somos todos

■I. flyu nrí ni lemo 2011- JO 1B

Cuurdinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle Mí Marta Mnratps y Pavbn #1SL Esquina Progreso

Cn!. Airela de Serra C P BEIOO. Villaherrasa. lañasen

«ni villahe rmo s a.gn b. mi

http://wvw.trgnRparencia.villahftrmosa.aob.rnv/avuntamiento/tran5parencia 13 15/indexx.php?

opc=7&inc-e&status-f&ts-in&anio=2016

Solicitud»* da informadon Finalizad

IJ;J,l ,m,,.-\, .*■ nmí -ElíKLt

uíj^fciértlll II ,

httn://wwwiransparfíncia.villahermo^qnhmy/transDarencia-2016-2017/articulo-10/fraccion^

1 /inr.isn-e-3/ano-2017-4
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Centra-
somos todos

H. íyu nlsmurno 3016- M" 8

Cncrdinacián de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle JitsS Haría Mofetas y Pavún # I El Esquina Progreso

Cni Atasla Ja SeiraC-P BEIDD. Villsherainsa. Tallasen

www.vlllahermosa.gDh.mi

http://www.transparencia.viilahermosa.qob.mx/index.php/solicitudes-pnt/solicitudes-de-informacion-
concluidas/concluidas/80-solicitudes-de-informacion-concluidas-2Q17

Cabe resaltar que la información proporcionada en los links antes mencionados es la que^se encuentra
vigente.

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle José María Morelos y Pavón

número 151 esquina con Progreso de la Colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, Código Postal 86100,

en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se fe brindará

la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio deí derecho de acceso a la
información.

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA, que de conformidad con
los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148,

149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días

hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125, 126 y 130 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a ¡a Información Pública, 132, 133, 136 y 138 de la Ley de la Materia en el Estado, notifíquese a

quien dijo llamarse FERNANDO RODRÍGUEZ SOSA, vía electrónica por la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, así como a través del correo electrónico proporcionado, insertando

íntegramente el presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública del Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar.
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB., MEX.

Centra-
somos todos

I", Aytinrnr"L*nto 2U16-20 i 6

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle José María Múralos y Pavún # 151. Esquina Progreso

Cn!. Atastads SHrra CP. 86101 Villahermnsa rahasca

TeI directa- 3IB G3 24

www.vHlabermaia.goli.ini

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese

el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, por y ante la

C. Maribel DomíngueA Hernández, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, CanjfctáTcjeHjptado de Tabanco, a doce de enero del año dos mil dieciocho.
Cúmplase.

Expediente: Cp/Slfi/Oiif/2018 Folio PNtíV0034618 ? 1

Acuerdo CQ/rW/026-00034618
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